
 

Constancia Secretarial. 23 de marzo de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que el apoderado de la parte demandante adjunta dos 

memoriales, los cuales fueron enviados al correo del despacho el 12 de julio 

y 20de agosto de 2020, por medio de los cuales solicita que se digitalice el 

proceso y se verifique en la cuenta de depósitos judiciales si existen dineros 

consignados. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 241 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Over Gustavo Santiago Murcia 

Demandado: Fundación Arquitectónica Esperanza  

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00109-00 

 

En escrito precedente el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

que se digitalice el proceso y se verifique en la cuenta de depósitos judiciales 

si existen dineros consignados; no obstante por auto No. 107 de febrero 12 

de 2021, ya se resolvió su solicitud planteada por lo que se ordenara estarse 

a lo ya resuelto 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR al memorialista ESTESE a lo ya resuelto en auto 

No. 107 de febrero 12 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
nvs 
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